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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 27 de noviembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueba la lista definitiva de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Médico/a de Familia de Atención Primaria por el sistema 
de promoción interna, se anuncia la publicación de dicha lista, se indican las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino (BOJA núm. 233, 
de 3.12.2018).

Advertido error material en el Anexo I de la Resolución de 27 de noviembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba 
la lista definitiva de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Médico/a de Familia de Atención Primaria por el sistema de promoción interna, se anuncia 
la publicación de dicha lista, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 233, de 3 
de diciembre, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a realizar la siguiente corrección:

- Página núm.: 116.

Donde dice:

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

MÉDICO/A DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. 
PLAZAS

CÁDIZ
2360 ZBS JEREZ 2

2366 ZBS PUERTO DE SANTA MARÍA 1

CÓRDOBA 3350 ZBS CÓRDOBA 2

GRANADA

4343 ZBS ALMUÑÉCAR 1

4344 ZBS ÓRGIVA 1

4311 ZBS IZNALLOZ 1

4325 ZBS LOJA 1

4350 ZBS GRANADA 1

HUELVA 5323 ZBS VALVERDE DEL CAMINO 1

JAÉN
6341 ZBS LINARES 1

6313 ZBS MENGÍBAR 1

MÁLAGA
7360 ZBS MÁLAGA 3

7337 ZBS TORREMOLINOS BENALMÁDENA 1

SEVILLA 8376 ZBS SEVILLA 4

TOTAL: 21 00
15

23
54
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Debe decir:

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

MÉDICO/A DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. 
PLAZAS

CÁDIZ
2360 ZBS JEREZ 5

2366 ZBS PUERTO DE SANTA MARÍA 4

CÓRDOBA 3350 ZBS CÓRDOBA 5

GRANADA

4343 ZBS ALMUÑÉCAR 4

4344 ZBS ÓRGIVA 3

4311 ZBS IZNALLOZ 3

4325 ZBS LOJA 4

4350 ZBS GRANADA 4

HUELVA 5323 ZBS VALVERDE DEL CAMINO 4

JAÉN
6341 ZBS LINARES 4

6313 ZBS MENGÍBAR 3

MÁLAGA
7360 ZBS MÁLAGA 6

7337 ZBS TORREMOLINOS BENALMÁDENA 4

SEVILLA 8376 ZBS SEVILLA 8

TOTAL: 61

00
15

23
54


